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DE LA

PROVINCIA D E ()RDOBA
Franquao

conrarartado

Icuutinia,
por lujo. •
rejo di 	 lutcuto 1.°.-Las leyes obligaräti eti la Península, e

Insb 	 Meares y Canarias; &los Veinte días de su promul-

de 	 ebsi en ellas no se disPusieSe Otra cosa. Se entiende
kl.it'a promulgación el 'día que termina : la inserción de

k 'líen la Gaceta oficial.»
,

.tn.2.° La ignorancia de las leyes ii 	 eusa de su curr,-
gira nto.

An. 3.° Las leyes no tendrän electo re,troactivosütici
;asieren lo contrario.-(Código civil vigente).

. _ 	 _ 	 . 	 ...._....

La; leyes, órdenes y anuncios que se manden publica! E r
los Boletines oficiales se,han. de remitir al Jefe político les-

ptcliro, por cuyo conducte se pasarán a los editores de los
110 mencionados periódicos. •

- • -•'

clenes de 2 de Abril, 3 y 21 de,Octubre de 1854).
9.

SUSCRIPCION PARTICULAR
n••*...Mee.

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes. . . • . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . • . 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses . • . 28
Un año . . . 40 	 Un año. . • *. 	 50

Se• Publica todos los .dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Juno et' 1924.
AniCtli3O 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer términoral Notario que, , en su caso, autorice la subasta,
la•S t élarechóg ipie le córrespotidan ylos suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción

; de les anuncios en lös periódicos, cuidando de reintegrarse
del retnatante, si lo hubiere, del impOrte 'total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla 'octava del art. 6.° de

feste Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA 1MPORTANTE.-hunediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLTIIN dispondrán
que se fije un ejernplar'en el sitio de costumbre donde Per-
manecerá hasta el recibe" del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de 'Conservar los números del Botninv, co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

• ADVERTENCIA.-Nose insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-

»Aeresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Presidencia
onädo 	 Ministróál°
M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) Si, M. la Reina Dofrá Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Pr#1,Pile
de Astariás e Infantes, continúan sin
wVedad 	 importante salud.

Da igual benkficio disfrutan las &e-
ne POOnas de la Augusta familia.

( « Gaceta»1 Noviembre 1926.)

putación Provincial
DE

CORDOBA

Intehienci6n.

Núm. 4.074

Mes de Óctubre , de 1926
--

ribución de; fondos para satisfa-
cer las obligaciongs, del presu-
puesto provincial correspondien7
te a citado mes,,que propone la
Intervención en cumplimiento dg
lo preCepluadO en, ç.1 artículo 275
del Estatuto Provincial..

CAPITULO PRIMERO
ObligaCiones . generales 	 ,

Articu lo ,	 Servicios generales
(11 Estado,' .250 Pesetas. ;

Articuio i2.0 Pactos' y -compromi-
sos, 333'31' 	 "'-

Articulo 3. 0 Deudas, 2.023'98.
Articulo 5.° Peniion'h, 8.907'54.
Articulo. 7.° Intereses debidos,

5.000. 	 , 
Artículo 9 ..° Suscripciones, anun-

,eios,.nnpresiones yaiemás gastosl si- :1

inflares, 172'08.
Artículo 11. 0 Gastos :indetermina-

dos, 208'33.
Total, 19.895'26 pesetas.

CAPITULO:-!!
RepresentaCiÓn provincial

Artículo 1.° De la Diputación y
'Comisión provincial, 941'66.

Artícitlo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión . Provincial,
1.708'33.

-Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales,' 208'33:

Total,- 2.858'32 :pesetas.
CAPITULO IV

Bienes provinciales
Arti,suló 	 .1!,, 11,211

11 	

11,,

450'0. 	 ç'.• C5 44 	 3.1

141 4 K.k.Vitit,
Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
dejes, 6.89018.,aige�‹.

CAPITULQ:Veh 4...
	Personal y material 	 I,Artículo 2.° Otras instituciones de

Artículo 1.° De las oficinas, pese- l'''''caracter social, 4.166'67.

	

exectii: 	 . 	 Artículo 3.° Obligaciones impues-

Articulo 2.° De los Establechnien- tas por las leyes, 791'67.
tos provinciali0ä.08.3‘33. 	 Total,,4.958•34 pesetaS.

CAPITULO X
Instrucción pública

Articuló 1. 0 Atenciones' generales
833'33.

Articulo 3.° Escuela de Artes y
Oficios 166'67.

Artículo 8.° Escuelas profeSiona-
les; 1.229'17.

ArtiCtil0 10, Otros Establecimien-
• •to e Institutos de Cultura pública,

125'00.
Artículo 11. Monumentos artísti-

cos e históricos, 270'83.
Artículo 12. Subvenciones o becas

11.838'89.
Total, 14.463'89 pesetas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales, 58.225'55.
Articulo 3.° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales, pesetas
11.936'67.

Artículo 5.° ReparaCión y cónser-
, vación de otros caminos y carreteras
prOvinciales, 7.520'83.

Artículo 9.° Construcción de edifi-
cios Provinciales, 1.250.

Artículo 10. Reparación y conser-
vación de edificios provinciales, pese-
tas, 1.358'13.

Total 80.291'18 peSetas.
CAPITUW XIV

Agricultura y Ganadería
Artículo 1.° Atenciones generales

287'50.

Dis

Articulo 3.° Material de la Diputa-
ción y Comisión provincial, 83'33.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 2.833'34.

Total, 37.475 pesetas.

CAPITULO VII

Salubridad-e Higiene

Articulo 3." Para subvencionar las
obras de caracter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 5.000.

CAPITULO VIII

Beneficencia

Articulo 1.°
583'33

Atenciones generales,

Artículo 2.°
tos-, 16.632'92.

Artículo 3° Hospitalización de en-

Maternidad y Expósi-

pfsetas

L.

-fermos, 44.625'39.
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados, 25.412'84.
Artículo 5.° Dementes, 16.651'67.
Artículo 6. 0 Servicios especiales,

7.250. 	 '
z

.. 2Ar tiçul o s 	 8.° Instituto de Hi-
giene y Brigada sanitaria, 120.044'83.

Artículo 9.° Calamidades públicas
208'33.

Total, 121.409'31 pesetas.
'CAPITULO IX

• b 	 Asistencia social

Ministerio de Cultura 2024
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Artículo 9.° Concursos y Exposi-
ciones, 250.

Total, 537'50 pesetas.
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial, 26.666'67.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto,
4.166'67.

CAPITULO XIX
Resultas

Artículo 1.° Obligaciones pendien-
tes de pago de presupuestos cerrados
y liquidados, 50.000.

Total pesetas, 487.112'32.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas cuatrocien-
tas ochenta y siete mil ciento doce
pesetas con treinta y dos céntimos.

Córdoba 5 de Octubre de 1926.-
Rafael Gómez.- Rubricado. -Dese
cuenta a la Comisión.-E1 Presidente,
Francisco Santolalla.-Rubricado.-
Sesión de 19 de Octubre de 1926.-
La Comisión, acordó aprobar la dis-
tribución de fondos que se propone
en el anterior informe y que se publi-
que en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.--E1 Presidente, Francisco San-
tolalla.- Rubricado-El Secretario,
F. López.-Rubricado.-Cúmplase lo
acordado.-EI Presidente, F. Santo-
lalla.

Núm. 4.075 	 -

,Segundo semestre de 1926»

Resumen de la transferencia de cré-
ditos, dentro del presupuesto ordina-
rio del ejercicio en curso aprobada
por la Exr:elentisirtia Diputación pro-
vincial en su sesión de 26 de Octubre
último con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 204 y 205 del Estatuto
provincial vigente en relación con el
11 del Reglamento de Hacienda muni-
cipal de 23 de Agosto de 1924.

AUMENTOS
CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 3.° Deudas.
Aumento a este artículo 1.858'33

pesetas.
Total por capítulos, 1.858'33 pese-

tas.
CAPITULO VI

Personal y Material
Artículo 1.° De las ofictnas.
Aumento a este artículo, 520 pese-

tas.
Artículo 2.° De los establecimien-

tos provinciales.
Aumento a este artículo, 12.008'60

pesetas.
Artículo 4.° Gastos generales de

la corporación.
Aumento a este artículo, 1.982'25

pesetas.
Total por capítulos, 14.450'85 pese-

tas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y expósi-

tos.

Aumento a este artículo, 2.640 pe-
setas.

Artículo 3.° y 5.° Hospitalización
de enfermos y dementes.

Aumento a estos artículos, 6.647
pesetas.

Artículo 3.' Hospitalización de
enfermos.

Aumento a este artículo, 4.178'04
pesetas

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados.

Aumento a este artículo, 34.983'65
pesetas.

Artículo 5.° Dementes.
Aumento a este artículo, 22.973'60

pesetas.
Total por capítulos, 71.422'29 pese-

tas.
CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 9.° Bibliotecas.
Aumento a este artículo, 5.000 pe-

setas.
Artículo 12.° Subvenciones o be-

cas.
Aumento a este artículo, 1.000 pe-

setas.
Total por capítulos, 6.000 pesetas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios pro-

vinciales
Artículo 5.° Reparación y conser-

vación deaz)tros caminos y ,carreteras
provinciales

Aumento a este artículo, 500 pese-
tas.

Artículo 10.° Conservación y re-
paración de edificios provinciales.

Aumento a este artículo, 1.509'90
pesetas.

Total por capítulos, 2.00990 pese-
tas.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único Aumento a este ar-
tículo, 9.000 pesetas.

Total aumentos, 104.741'37 pesetas.

BAJAS

CAPITULO SEGUNDO
Representación provincial

Artículo 1.° 	 De la Diputación y
Comisión provincial.

Baja a este artículo, 2.500 pesetas.
Total por capítulos, 2.500 pesetas.

CAPITULO V
Gastos de Recaudación

Artículo 1.° De Arbitrios, Impues-
tos, Tasas, Derechos o rentas provin-
ciales.

Baja a este artículo, 3.000 pesetas.
Total por capítulos, 3,000 pesetas.

CAPITULO VI
Personal y Material

Artículo 2.° De los establecimien-
tos provinciales.

Baja a este artículo, 3.000 pesetas.
Total por capítulos, 3.000 pesetas.

CAPITULO VII
Salubridad e Higiene

Artículo 3.° Para subvencionarlas
obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia.

Baja a este artículo, 8.000 pesetas.
Total por capítulos, 8.000 pesetas.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 3. 0 y 5.° Hospitalización
de enfermos y dementes.

Baja a este artículo, 21.000 pesetas'
Artículo 6.° Servicios especiales.
Baja a este artículo, 20.000 pesetas
Artículo 7.° y 8.° Instituto de Hi-

giene y Brigada Sanitaria.
Baja a estos artículos, 26.000 pese-

tas.
Total por capítulos, 67.000 pesetas.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 2.° Otras instituciones de
caracter social.

Baja a este artículo; 5.000 pesetas.
Total por capítulos, 5.000 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 12.° Subvenciones o be-
cas.

Baja a este artículo, 13.741'37 pese-
tas.

Total por capítulos-,- .13.741'37 pese-
tas, 	 ,.a.

a CAPITULO XV
	 .•

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial.
Baja a este artículo, 2.500 pesetas.
Total por capítulos, 2.500 pesetas.
Total Bajas, 104.741'37 pesetas.

RESUMEN
Importan los aumentos, 104.741'37

pesetas.
Importan las bajas, 104.741 137 pe-

setas.
Lo que se publica en este periódico

oficial por analogía con lo preceptua-
do en el artículo 200 del mencionado
Estatuto a fin de que las personas in-
teresadas tengan conocimiento del
mencionado acuerdo y puedan alzar-
se del mismo dentro de los ocho días
siguientes a la publicación de este re-
sumen formulando sus reclamaciones
o recursos ante el Ilustrísimo señor
Gobernador Civil de la provincia en

los casos que determina erlmednce
do artículo.

Córdoba 2 de Noviem bre

-El Presidente, A. de ( as tina.

•

Delegación de E aciendi
DE LA

provincia de Córdoba
-:-

Tesoreria-Cont adurla

Núm. 4.005

Relación nominal de los Ayte
miento de esta provincia que he
resultado deudores al Tesoro en}
liquidación practicada en cae
miento del Real decreto de 12,
Abril de 1924 y que se encuentra!,
la obligación de incluir en el prd4,
presupuesto para 1927 el cree
cesario para satisfacer el impati
la anualidad correspondiente dee
cierto celebrado y aprobado, ce
que produciría la nulidad dele
presupuesto según previenolu.
ticulo 8 .° del Real decreto den
Abril de 1924.

ualidad
a tisfacer
n cada

supuesto

Adamuz
Belmez
Benamejf
Bujalance
Cañete dtlat. IT
Carpio7-)0 512
Conquista .y 	 -
Doña Menda -
Encinas Reales
Espejo
Fernán-Núñez
Fuente la Lancha
Iznajar
Luque
Montalbán
Nueva Carteya
Palenciana
Pedro Abad
Pedroche
Peñarroya
Posadas
Pozoblanco
Pueblo Nuevo
Puente Genil
S. Stián. de los Ballestero
Unta Eufemia
Valenzuela
Victoria
Villa del Rioil
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey -
Villaralto
Viso
Valsequillo
Castro del Rio
Fuente Tojar
Palma del Rio

rioLdoicqouoe fsieciahlacpearpaücbolti icoc en este pe

las Corporaciones interescatestity°
cumplimiento de lo ordenado por13
dirección general de Tesorer ia y C07
taduría.

Córdoba 4 de Noviembre de 1914
-El Tesorero-Contador, Pedro Sill"
diez Ruiz.-V.° B.°:- El elegad°
Hacienda, Manuel Danvila.

IMPrenta ri g la Casa Socorro•louitio

Documentación para la formación del Padró&para
cobranza del impuesto , de

	  PLAGAS DEL CAMPO 	

creado por el articulo 17 de la Ley de 21 de Mayo de 1908.
DE VENTA EN ESTA IMPRENTA

Ayuntamientos

.147'56

.060'46

.814'17

.711'19

1434'56
4.758741:

5..924216645

').528'66
3.829'53

4335 :89°.146
3.229'80
5.076'28

.304'46
3A02'93

132'86

4.:)3':495903902‘:741583

9.054'35
4.625,34

23,058'71
298.83

111408
2.59567:84`60,34666
38300

.550'95

.170'19

.4°445112'1:965511
32.51975

7.731548;0055
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tenor br medida di fligiene, y no de-
jar restos de viandas, colillas, ni pa-
peles, Como demostración de compos-
tura y aseo.

Los agentes de mi autoridad vienen
obligados al exacto cumplimiento de
cuanto se dispone en eSta Circular,
denunciando a sus infractores que se-
rán castigados con la sanción corres-
pondiente.

Córdoba 9 de Noviembre de 1926.—
El Gobernador civil, Luis María Ca-
bello Lapiedra.

• -1111111MMer.....n-...--

Junta provincial del Censo
Electoral de Córdoba

Núm. 4.076

Don Eduardo Martínez y López dé
Rozas, jefe de tercera clase del
cuerpo facultativo de Estadística,
Jefe de la sección provincial de Es-
tadística de Córdoba y Secretario
de la Junta provincial del Censo
electoral.
CERTIFICO: Que el acta de la se-

sión celebrada por esta Junta provin-
cial del día 3 del corriente dice:li-
teralmente, lo que sigue:

En la ciudad de Córdoba y Sala de
la Audiencia provincial, a tres de No-
viembre de mil novecientos veinte y
seis previa citación al efecto, en primer
ra convocatoria y bajo la presidencia
del de dicha Audiencia y de esta jun-
ta provincial del Censo electoral, Ilus-

trísimo señor don Fernando Badía
Gandarias, se reunieron los señores
don Agilio E. Fernández García, Vi-
cepresidente, don Ignacio Aufión
Chacón, Vocal, y don Eduardo Mar-
tínez y López de Rozas, Secretario.

Y siendo las diez y ocho horas del
día y visto que con el número de los
señores asistentes se podía celebrar
sesión, por constituir estos la mayo-
ría absoluta de los que componen la
expresada junta provincial, el señor
Presidente la declaró abierta.

Acto seguido por el propio señor
Presidente se dió cuenta del objeto de
la reunión que era el de prestar cum-

, plimiento a cuanto disponen el artícu-
lo treinta y cinco de la vigente ley
electoral y el tercero de la Real orden
de diez y seis de Agosto del afro ac-
tual, o sea el someter a la considera-
ción de la Junta las reclamaciones for-
muladas contra las listas formadas
por las juntas municipales, en virtud
de lo preceptuado en los artículos
treinta y tres, treinta y cuatro y trein-
ta y cinco de la referida ley electoral
de ocho de Agosto de mil novecien-
tos siete y mentada Real disposición,
para la designación de presidentes y
Suplentes de Mesas electorales, las
cuales habían estado expuestas al pú-
blico por espacio de quince días, or-
denando, en su vista, al señor Secre-
tario diese a conocer las que hubie-
sen presentado hasta el día veinte y
.cinco de Octubre anterior en que ter-
Minó el plazo legal de admisión.

BOLE;rIN OFICIAL
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Quinto. Certificado de reconoci-
miento del aparato taxímetro y tener
intactos los precintos de la rueda y
del aparato contador.

Sexto. El conductor ha de poseer
el título de conductor de primera 'ca-
tegoría.

Séptimo. Secundando lo dispues-
to por la Alcaldía, como parece ha-
berse olvidado lo que se ordenaba en
la Circular de este Gobierno número
2582, publicada en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, con fecha 23 de julio
del año actual y también en la prensa
local,se recuerda de nuevo que las co-
ches deberán estar limpios, aseaclos,y
pintados en forma decorosa y sus con7
ductores estar uniformados y sien
pre en las paradas junto a su rrespec-
tivo vehículos.

Transcurrido el plazo marcado en
esta Circular para cumplir cuanto en
ella se expresa y previa una revista
de paradas que por un personal com-
petente llevará a cabo et Excelentísi-
mo Ayuntamiento, podrá retirarse
la licencia a los que no estén en itinr
diciones reglamentarias y les será
prohibida la circulación por los agen-
tes de mi Antoridad a los que ' carez-
can de la documentación correspon-
diente sin que puedan alegar la falta
de tiempo o ignorancia de lo legisla-
do para el cumplimiento de lo que
se dispone.

De la cultura del público se espera
el mejor trato para los coches, quer
dando prohibido el escupir en su in:-

— 24 —

otras causas justificadas y liudadas en circunstancias indivi-
luales.

9.° El tiempo que se hubiera servido como temporero, con
nombramiento oficial en el Ejército o en la Armada, si ingresa-
sen después en Cuerpos o clases de los mismos.

10. Los servicios prestados en estos Institutos' si después
se ingresase en Cuerpos de los mismos á lcis . titte estuvieran en-
comendados otros análogos.

11. Ocho arios por abono de carrera a los que hubiesen in-
gresado en Cuerpo para el que sea condición inexcusable la po-
sesión de título de Facultad y a los Profesores de Escuelas
Náuticas que tuviesen dicho título u otro de enseñanza suPerior
asimilado al mismo o el de Capitanes mercantes; cinco arios a
estos mismos Profesores si tuviesen el título de Pilotos o de Ma-
quinistas navales; ocho años al personal del Cuerpo eclesiástico
del Ej ército y al de la Armada que acredite poseer el grado de
Doctor o Licenciado en Sagrada Teologle, Derecho canónico o
Derecho civil, y cuatro a los Capellanes castrenses ingresados
Por oposición que careciesen de dichos grados; cuatro años por
razón deestudios a:los Veterinarios; tres años a los Músicos
mayores del Ejército y Armada y dos a los Practicantes.

12. El tiempo de excedencia forzosa o de disponibilidad
Por elección para cargo parlamentario. Los Senadores por de-
recho propio y los vitalicios no tendrán derecho a este benefi-
CiO.

e

Gobierno civil
dala

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circulái. núm. 4.089

Con objeto de regularizar el servi-
jo público de automóviles llamados
fAXIMETROS, y a fin de que los
Sueños de estos coches que tienen
:oncedida licencia'de parada por el
:Taccmo. Ayuntamiento se coloquen
51 las condiciones legales reglamen-
arias que previenen las disposicio-
ies vigentes; los dueños de dichos
rebículos deberán proveerse de los
locumentos necesarios dentro del
)lazo de 20 días a contar de la fecha
le la presente circular.
Estos documentos y requisitos para

d servicio son los siguientes:
Primero. Concesión de servicio pú-

eco del grupo D, firmada por el ex-
lentísimo señor Gobernador civil,

gino Presidente de la junta de Trans-
es.

Segundo. Licencia municipal de
p3rada.
Tercero. Recibo del últim trimes-

tre acreditando '-hallarse al '6)rriente
:on la Hacienda en la contribución
:omo alquilador de carruajes.
Cuarto. Permiso de circulación

Sei coche en que conste haber sido
'econocido con fecha posterior a Oc-
ubre de 1925.

':

5

1.

5

1

5

Para que piröcedan los abonos comprendidos en los núMe-
ra 9

3.0, 4•0 ytt; se requiere haber cumplido diez arios 'de
ervicios efectivos, día por día.

El tiempo de servicio es abonable desde los catorce años de
dad, siempre que el ingreso en él haya sido autorizado debi-damente.
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TITULO, PRIMERO

DERECHOS PASIVOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CIVILES Y MILITA-RES

INGRESADOS ANTES DE 1 DE ENERO DE 1919 Y QUE SE HALLEN

EN EL SERVICIO ACTIVO EN 1 DE ENERO DE 1927 O

VUELVAN AL MISMOCON POSTERIORIDAD A ESTE DÍA

CAPITULO PRIMERO

Pensiones de jubilación

Artículo 5. 0

Se considerarán servicios abonables para los efectos de ,la
jubilación de los empleados civiles los siguientes:

1.° Los prestados efectivamente, día por día, en cualquiera
de las carreras civiles del Estado, en destino dotado con sueldo
que figure detallado en los Presupuestos generales del Estado,
con cargo al personal y después de cumplida la edad de diez y
seis años,

2.° Ocho años por abono de carrera a los empleados civi-
les que hubiesen servido destino para _cuya torna de posesión
se les hi-Ya—eiigidO -Poieer título de Facultad o expedido por Es-
cuela especial de Enseñanza superior, y cinco arios por el mis-
mo motivo a quienes, en el mismo momento, se les hubiese exi-
gid-c3 poseer el título de Veterinario.

Para que procedan los expresados abonos, se requerirá, ade-
más, haber desempeñado, durante diez arios, por lo menos, el
destino o destinos que dan derecho al referido abono o haber
servido durante el mismo tiempo en el Cuerpo o Carrera de qüe
se trate.

3.0 El tiempo de excedencia forzosa por reforma de planti-
lla o eor elección para cargo parlamentario. Los Senadores por
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dad: h
DOS TORRES

gue no procede rectificar ef
ujmi 'del elector Moreno García

— Aréválo .Francisc'o Con que ap4.reek
en las'iísilSimpreSaS 'del 'Cens:3

lugitt(4 ."-gegnánd6Ie 	 eederied,
='"clii .e lie 	 •vdade'6< 	 or '..cuairtbl±di!-
- '5Ch*O.C'end rid tš Haffiez151e:tideat:tiu

rde e' libVia
eKsti

faärable' del la' '5éSp ‘édii3ä 1 lii ,b tä
'municipal; einitido de 'acuerdo coh la
pretenSfórfÜel solicitante, Sí bierräer
be 111Weerse'Salit;r' a este'qüe tal

so que-ttiviise'qne' desetnpeirrai•• salgt4
no de loS cai4goSkle'''PreSiderite,
intitö 	 'b31110-' äay.
ra' 'eXPresarriente ifelObdelaYae6.'

l 'hin:fa Central def 'ten'S o en st Seló
•-de 'dóS

'ere.;ii binta 	 itáVOrabl
-1 ' inforrhe de -la dicha' jthtth'
• se rechazZi'lapretensióri ''qUe .! para el

SecciónYilia'9cle'clueido''
eIeetor 	 'Delgado
Frarteised; P6A6Sfuridaineni-

• tbS WaneidOS'

El señor López de Rozas manifestó
qiie las-eniCas Esta . reclamadaS : lo
liablati-Sidò las referentes a lbs Muní--
eiritbStle DóS2Torres y-Pedro Abad y
ieusd-loS antecedentes y documen,i-

'11<s ail i 'COM) lis ellas y dispoSiCici-i,
iiméeäl,' pertinentekal caso'. Era+ s

radala junta resolvió. ' Por unanim"ir

,.te, y, a masrpor, ,cuanto tiene resuelto
la referida' JunICentral eirsu sesión
`de' 'veinte ysSiets dé'Xbril de mil noVe-
crenfos nueve y,en la Circular de ein-
co.de Noviembre del propio ario, que..!. 	 •robust

,
ecen y Completan Aquellos en

cuanto al caso debatido.
fol! 	 " 	 ::(

Y por lo que respecta a. 	 •
PEDRO ABAD

1. 0 Que se incluyan eh la lista co-
rrespondiente al primer grupo de los

: .que enumera el artículo, ,trenta, y tres
de la vigente Ley electoral, rectifican:-
do, por tanto, la formada y expuesta,
a TOS -elatóres PótraS González de
Canales, Francisco y Porras Gonzffi-
leiteTanak'S, J î, niarffes
tal -1) de acú,erdeee ei 'infor-
me favorable de la respectiva Junta
Municipal, por estimar que asi procei:-
de en Armonía; con lo resuelto por, la
Juan Central en Su,sesión de veinte y
tres'de'l,röVieiribre e mi/ novecientoS

2.l 	 Que, asi mrsmo, se reetifique
listaPrimera incluyendo

irMla'al'eleetör 	 Ay114ti,
fonso, reclamante tarnbién.4ftli'sen-
idd, H" la 'iniSnia razón . legal ya

rt,a¡intistüda, afianzada 1ii;-"skiii49'acuerd9
deIa dicha 'Junta Central de'Ophei'de
Enero de mil novecientos nueve Por
'la CirCulaVü 'rePetidO Centró'de treS
'de Febrero del prdPio ario,confirniani

•do de esta manera el infbrniefaVorar
ble ernitid o 'Por la JlXtta • miinfeipal; y

3.° Qué no procede reetificaF.'la
"i'eferida lista priMea en tuailtdiies:,
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derecho propio y los vitalicios no tendrán derecho a este bene-
ficio.

4.0 Otro tanto del tiempo efectivamente servido por los em-
pleados que prestdikéretebiti l•Ini011s' POiesiones españolas del
Golfo de Guinea, descontando las licencias, comisiones y agre-
gaä 'Ones, siiiv4ul'e 'id :tal ' 'aitiía'bieii?i',- pSi`e't6ndePto • Püeda

d
1,,,„„• .-,

e 
,-)n.

i
,

S
 ..- ,..“) 	

' • 	 "`
,(.151 	..,1 	

•
,1 	 1 	 sic 	 • .' 	 — Cre' i 4, ' • %) 	 '

exceder ' 	 • se 	 afib ,'; ' 	 ' ' -'
`"'
' '

t,
 ' 	 • • -." .

50 iori9ceiso'S9e irr'aigdoTpTilio's'plvci'sgeldeloilg y licen-
cias, el il'eMPO' que f 1 11P) eadO ' litibleYg' iS'ereiiiVó" legalmente
por entero el sueldo asignedo al destino.

Artículo 6.°,

Para que los empleados civiles tengan derecho a pensión
como jubilados, es indispensable que, además de haber pa-
sado a dichacsituación, ear.,t1na-de‘ las • causas expresadas en
el artículo 49 hubiesen prestado, por lo menos, veinte arios de
SgiVigiQS abouables..con arreglo .1 lo: determinado en el 5. 0 y
consolidado ni.-un.eldo regulador,: a, tnor'de lo prevenido, en los
artículos 1134 	 1•

• Artículo 	 •

Las pensiones de jubilación de los empleados civiles serán
laS siguietites: ' • ''

,

ArióS de--Ser- 	 •

fvfeios abö- 	 "e14- Ps
:nables; , • r 4lido.,.„.

Los -que liubieratreompletado,
Los que, hubieran ,completado....
Los qi.se (4:digieran- , eompletado. .

20
25
35

Ninguna pensión de jubilación podrá exceder de quince mil
pesetas'anifaTiS:

-•,,

pecta la inclusión del solicitante
don Alfonso Galán janer, desestiman-
dtotA.,, , *informe que en tal sentido ha
emitido la respectiva junta municipal,
por cuanto po se le considera aplica-

jesolueión Junta Central
de dös 'de' Diciembre de mil novecien-
tos nueve,,Ta que esta se refiere a
leVeSdifereriefas de nombre y apelli-.

, dos y el reclamante figura en el Cee-
, so vigente, a9Ael nombre de Juan en

lugar del de eAlfonso que es ,e1 : suyo,
no estimando esta provincial'qu,e rey-
tamente, quepa darle interpretación
tan amplia.
• Igualinente, resolvió la junta que
se advierta a los interesados reela

;:lnanotesseriores Moreno García Ar&
•) 9,19 y Galán Janer y a don Francis-
co Garcia Arévalo Delgado, que las
comedones de errores en sus nom-
bres y el cambio' de sección electoral

; gtte.oirespectiyamente, interesan, sera4

•prOçe14g, pFeyla su solicitud Jemtie
ficg4.e: en : forn3,' ai en la„Prinieraiectifii, 	 •.
Cacián del Censo que se practique Co-.	 ,

,tbno consecuencia de ordentsuperior.;
TPor último "acordose, que un certi-

ficado del acta de esta sesión se remi;.
•' i(41 Excelentísimo señor Goberna-
dor 	 para su públicación en e!: rq.. 2 	 •

Bbi.ETitzr OFIcim.,de la proyinda y que
eg " de traslado de lös acuerdos res-

'• pèCtivse a las Juntas municipales y
ä los interesados reclamantes, -,en
cumplimiento de cuanto dispone el
pa'rrafó segundo del ' aretleulo treinta y

'tinco de lá Vigente Le.44electoräl; la

• CAPITULO II

Pensiones de retiro.

•
9
.; Artículo a.°

Se:considerarán servicios abonables, para los efectos:01re'
tiro de los empleados militares los siguientes:
• 1. 0 Los prestados efectivamente, día por día, en los diferew
tes , Cuerpos y : clases del Ejército y de la Armada, incluso el
tiempo que permanezcan : los alumnos en las Academias o Es'

cuelas, conforme a lo dispuesto enlas leyes orgánicas y esPe.
ciales 	 'estos. ramOs. 	 •..L

2.° Los que legalmente, procedan por razón de cámPat-la °
pOr servicios considerados equivalentes. En lo sucesivo estos
abonos, soló Podrán concederse por medio de ley. r

-•3:° Los que se declaren por haber estado prisione ros. de
guerra, previa la•juitificación de nwhaber faltado a las leyes
honor.

4.° Otro tanto del tiempo,:dectivantente, servido en las Po'
sesiones españolas del , GOlfo de Guineas descpntaneJe s 	 n "lice 	 SE
cias, comisiones y agregaciones.

• 5.° ‚El tiempo que sepermanezea en las diitintassituaciones

de disponibilidad, liOencias-con sueldo, reemplazo .por enferme'
dad y supernumerario. Solo sera abonable el tiempo que se per'
manezca en esta última situación, cuando de modo;e4Pre

s So

haya.reconocido esa eficacia a efectos pasivos.
6.ó El tiempo que los Jefes, Oficiales y asimilado s , en

dön de reserva, sirvan en eamparia.
• . 7.° El tiempo que los' Jefes, Oficiales o asimilad os llaYan

permanecido en situación de excedentes sin sueldo, afectc5 a la. 	 .

movilización industrial.
8.° El tiempo que durante el servicio se hubiera perro'.

cido en uso de licencias temporales por enfermedad , prendo

Real orden de treinta de Noviembre
de Mil novecientos Ocho y la disposi.
ción tercera de la de diez y seis di,
Agosto próxiiil 'pasado.

Y no habiendo mas- asUntos de cite
tratar el señor Presidente levantó la
sesión siendo las diez ,y ocho horas y

cincuenta minütös del día:
Y a los efectos de lo acord ( .1.a,0 y

para su remisión al excelentísimo se.
flor Gobernador Civil para su públi.
cación en .,e1..4041',51i ,..0Fu.:IAL de la
provincia, "expido layresente, visada
por el Ilustrisinel , ,siegor Presidente de

, esta Junta provincial, en Córdoba a•

l' cinco de NoviemWde 71W nov ;ec,en-
c tos veinte y seís.—..Efurdo M. López
. de Rozas.— 	 E. besid_ente,
'Fernando Badia.

Tesorería-Contaduría de :iiacienda
de la provincia te Cdrdoha

Núm. 4.049

Antincio

La Arrendataria de Contribucie,s•
de la provinda en uso de las fad.
des que,lesonfiere la base ,6.a
contrat '' " Con lá Hacienda ha aig.
do nombrar ánxiliar del Recatilt
de la zona zzle,priegoulei .don Rio4
Porcada Hinojósa y del de . la zon,aít
Aguilar a don Pedro Salas Peralta,

se pu:baca en este periódico
offeial en cumplimiento dala Instruc;
ción de: 2.6 _de. Abra de 19.00.—E1 Te.
sorero Contador, M. Morales.
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